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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

GOBIERNO CIVIL DE LEON 
CIRCULAR N.0 52 

El l imo. Sr. Director General de 
Administración Local dice a este Go
bierno Civ i l lo que sigue : 

"Próximas las fechas en que el tu
rismo nacional y extranjero se dirige 
hacia nuestras playas y riberas flu
viales y de embalses, preocupa a 
esta Dirección General de Adminis
tración Local que el aspecto que di
chos lugares presenten sea lo más 
acorde posible con nuestro grado de 
desarrollo y cultura y que se evite 
todo lo que pueda ser objeto de mo
lestias o peligros para quienes bus
can en nuestras costas un lugar de 
reposo y de tranquilidad. 

Por todo ello esta Dirección Gene
ral atenta al buen nombre y presti
gio de los Ayuntamientos españoles 
estima oportuno dictar las siguien
tes normas que, sin perjuicio de apli
car las que contengan las respecti
vas Ordenanzas Municipales, los se
ñores Alcaldes han de aplicar con el 
máximo celo e interés. 

1.a Limpieza de los núcleos urbanos. 
Se prestará la máxima atención a 

la limpieza de vías públicas y a la 
recogida domiciliaria de basuras con 
medios de transporte idóneos, para 
lo cual si fuese preciso podrán con
certarse dos o más Ayuntamientos 
con objeto de contratar el correspon
diente servicio. Lo ideal sería la cons
titución de Mancomunidades con tal 
fin, pero dada la proximidad de la 
temporada veraniega se autoriza a 
los Ayuntamientos a concertar direc
tamente, por razones de urgencia, 
tales servicios, con otras Corporacio
nes que los tengan establecidos o con 
particulares, según lo dispuesto en 
los artículos 143 y siguientes del Re
glamento dê  Servicios de las Corpo
raciones Locales. 

Se evitará por todos los medios la 
existencia de basureros en terrenos 
cercanos al casco urbano o a las pla
yas o ríos, sancionando a los infrac 

tores o proponiendo en su caso una 
mayor sanción a los Gobernadores Ci
viles respectivos, si la infracción fue
se de mayor gravedad. 
2.a Playas. 

Se recuerda en primer lugar a los 
señores Alcaldes que el artículo 17 
de la vigente Ley de Costas de 26 de 
abril de 1969 (B. O. del Estado de 28 
de abril del mismo año), dispone: 

"Art . 17. 1. La Policía de morali
dad, higiene y salubridad, así como 
el ornato y limpieza de las playas y 
lugares de baño, corresponderá a los 
Ayuntamientos en cuya demarcación 
terri torial estén situados. 

2. T a m b i é n corresponde a los 
Ayuntamientos vigilar la observan
cia en los lugares de baño de las nor
mas generales e instrucciones dicta
das por la Subsecretaría de la Ma
rina Mercante sobre mantenimiento 
del material de Salvamento y demás 
medidas para la seguridad de las v i 
das humanas. 

3. La explotación de los servicios 
que puedan establecerse en las pla
yas, que por no necesitar instalacio
nes fijas, no requieran la concesión 
referida en el apartado 2 del artícu
lo 10, corresponderá al Ayuntamien
to, que podrá realizarla por gestión 
directa o mediante convenio con los 
particulares, manteniendo, en todo 
caso, el uso público de la playa." 

Como consecuencia de tal precep
to los señores Alcaldes dispondrán 
lo necesario para que en las playas 
de su término municipal especialmen
te dedicadas a la afluencia de bañis 
tas se haga limpieza diaria de las 
mismas, recogiendo todos los obje 
tos y algas que la mar arroje a la 
playa. Se vigilará que los usuarios 
de las playas no arrojen desperdi
cios, papeles, envases, etc., que de
berán ser depositados en los recipien 
tes que el Ayuntamiento habrá cô  
locado previamente con ta l finalidad. 
La limpieza de las playas se hará en 
horas que no molesten al público que 
a ellas asiste y se podrá acudir por 

los Ayuntamientos al régimen de con
cierto directo, a que se hace refe
rencia en la norma anterior. 

En cuanto a toldos, casetas, sillas, 
etcétera, los Ayuntamientos procura
rán mantener un servicio adecuado 
a las necesidades de los usuarios, ya 
directamente o por medio de conce
sionarios. 

Se vigilará la observancia de to
das las disposiciones legales sobre 
embarcaciones a motor y actividades 
subacuáticas para evitar peligros a 
los bañistas, teniendo en cuenta que 
según dispone la Orden de 2 de jul io 
de 1964 en una zona de 250 metros de 
ancho a lo largo de las playas a las 
que asistan bañistas no se podrán ut i 
lizar para deportes o recreo embar
caciones o artefactos provistos de 
hélice o que sin tenerlo desarrollen 
velocidades superiores a cinco nudos. 
3. a Playas peligrosas. 

Deberá tenerse especial cuidado por 
parte de los Ayuntamientos en el 
cumplimiento de lo que sobre ta l 
extremo contiene la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 31 de julio 
de 1972 señalizando las playas debi
damente y haciendo públicas las ins
trucciones preventivas y sanitarias 
pertinentes para caso de accidentes, 
picaduras de bichos, etc. Se reco
mienda cuando no sea obligatoria, la 
colocación en las playas que lo re
quieran del correspondiente botiquín 
de urgencia. 

4. a Quioscos. 
Los quioscos, puestos de helados, 

bebidas, etc., se someterán a las dis
posiciones específicas dictadas o que 
se dicten y habrá de tenerse en cuen
ta especialmente lo que tales normas 
señalen sobre limpieza e higiene de 
los servicios que hayan de tener. To
dos aquellos en que se cocinen ali
mentos deberán tener agua potable 
y de no ser posible de la red gene
ral deberán poseer un depósito desde 
el cual por gravedad o bombeo se 
suministre agua potable para las ne
cesidades del quiosco. 



Los residuos sólidos se recogerán 
en cubos normalizados por el servi
cio de recogida de basuras. 

Los puestos de bebidas, horchatas, 
zumos, cervezas, etc., uti l izarán va
sos de cartón parafinado o plástico 
no recuperables. 

Se prohibe el almacenamiento ex
terior de envases. 

Será obligatoria la posesión del car
net de manipuladores expedido por 
la Jefatura Provincial de Sanidad 
para todas las personas que mani
pulen alimentos tanto en puestos f i 
jos como en los ambulantes. 
5. a Estacionamientos. 
• Los Ayuntamientos procurarán es
tablecer lugares debidamente señali
zados y con toldos o sombrajos para 
aparcamientos de los vehículos que 
acudan a las playas, pudiendo cobrar 
la tasa de vigilancia que tengan de
bidamente aprobada. Cuando por ra
zón de los lugares señalados sea ne
cesario los Alcaldes se pondrán en 
relación con las correspondientes Je
faturas de Obras Públicas y Tráfico 
al objeto de la debida coordinación. 
6. a Acampadas (camping). 

Se recuerda a los señores Alcaldes 
que las acampadas o campamentos 
de turismo se rigen por la Orden del 
Ministerio de Información y Turismo 
de 28 de julio de 1966 y con arreglo 
a lo dispuesto en su artículo 17 "no 
pueden establecerse estos campamen
tos : 

"a) En terrenos situados en ram
blas, lechos secos o torrenteras de ríos 
y en los susceptibles de ser inunda
dos así como en aquellos que por 
cualquier causa resulten peligrosos o 
poco saludables. 

b) En un radio inferior a 150 me
tros de los lugares de captación de 
agua potable para el abastecimiento 
de poblaciones. 

c) En aquellos lugares que por exi
gencias del interés militar, industrial 
o turístico o de otros intereses de 
carácter nacional, provincial o m u 
nicipal estén afectandos por prohibí 
clones o limitaciones en este sentido 
o por servidumbres públicas estable 
cidas expresamente por disposiciones 
legales o administrativas, salvo que 
se obtenga la oportuna autorización 
de los Organismos competentes. 

d) En los cascos urbanos, salvo 
que se trate de campamentos de las 
categorías de "lujo" o "primera". Y 
que respecto a tiendas - caravana el 
art. 46 dispone: 

1. Fuera de los campamentos de 
turismo no podrán instalarse conjun
tamente más de tres tiendas o ca 
ravanas, sin que en ningún caso pue
da exceder de diez el número de 
acampadores, n i prolongarse la acam 
pada en el mismo lugar más de tres 
días. Se entenderá que la acampa
da es conjunta cuando entre los gru 
pos de tiendas exista una distancia 
inferior a quinientos metros. 

2. Excepcionalmente el Ministerio 
de Información y Turismo podrá auto
rizar la instalación conjunta de más 
de tres tiendas o caravanas o la 
acampada de más de diez personas o 
por más de tres días cuando así lo so
licite cualquier Organismo o Entidad 
Pública o privada para la práctica 
por sus miembros de esta actividad. 
En la correspondiente solicitud, que 
será presentada con quince días de 
antelación en la Delegación de In
formación y Turismo de la provin
cia en que se pretenda acampar, 
acompañando, en su caso, la autori
zación del propietario de los terre
nos, se consignará además de los da
tos de identificación de la entidad 
peticionaria el lugar y duración de 
la acampada y número de tiendas a 
instalar y de campistas". Y el artícu
lo 47 prohibe acampar en los lugares 
prohibidos también por el artículo 17 
para los campamentos de turismo. 

Los Ayuntamientos colocarán en 
las playas, dunas y lugares de posi
ble acampada, avisos en español y en 
los idiomas extranjeros de uso más 
frecuente, advirtiendo lo anterior
mente indicado. Las infracciones se
rán sancionadas según su gravedad 
pero en especial más rigurosamente 
las que originen situaciones de falta 
de higiene u ornato y limpieza. 
7.a industrias o actividades que pue

den contaminar las aguas marí
timas. 

Se ha de tener especial cuidado 
por los señores Alcaldes en que se 
cumplan todas las prescripciones del 
Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 
30 de noviembre, de 1961 y las dis
posiciones complementarias, especial
mente las prohibitivas de vertidos de 
hidrocarburos al mar y de aguas re
siduales sin depurar en lugares pró
ximos a las playas. 
S.'"1 Ríos y embalses. 

Las normas contenidas en esta 
Circular serán observadas, en lo que 
no sea de estricta aplicación a las 
costas marí t imas, para todas las pla
yas fluviales y riberas de embalses. 
9. a Coordinación. 

Se encomienda a los señores Alcal
des la máxima coordinación de las 
disposiciones y facultades que tienen 
reconocidas con las de los Organis
mos sanitarios y aquellos otros a los 
cuales la Ley confiere competencia 
con estas materias, y muy especial
mente con los Ministerios de Marina, 
Obras Públicas, Comercio e Informa
ción y Turismo. 

10. Algunas disposiciones legales a 
tener en cuenta por los Ayun
tamientos. 

— Ley de Costas de 26 de abril 
de 1969. 

— Reglamento para ejercicio de acti
vidades subacuáticas en aguas ma

rít imas e interiores (Orden de 25 
de abril de 1973). 

— Normas para seguridad humana en 
lugares de baño (Orden de 31 de 
julio de 1972). 

— Pesca Marít ima de Recreo (Orden 
de 27 de setiembre de 1968 am
pliando el Reglamento de 3 de di
ciembre de 1963 en su artículo 14). 

— Autorizaciones p a r a Actividades 
Marít imas Turístico - Deportivas 
(Orden de 21 de marzo de 1968). 

— Normas para evitar derrames de 
hidrocarburos por refinerías y pe
troleros ( O r d e n de 28 de jul io 
de 1969). 

— Reglamento de Policía de Aguas y 
cauces públicos de 14 de noviem
bre de 1958. 

— Resolución de 23 de abril de 1969 
sobre vertido de aguas residuales. 

— Vertido de aguas residuales en 
los ríos (Orden de 9 de octubre 
de 1962). 

— Orden de 31 de mayo de 1960 dan
do normas de carácter general so
bre piscinas. 

— Decreto de 10 de setiembre de 1966 
sobre Ordenación de Embalses. 

—-Decreto de 15 de jul io de 1965 
sobre desinfección, desinsectación 
y desratización. 

— Orden de 28 de jul io de 1966 so
bre acampadas (Camping). 
Lo que se publica en este periódi

co oficial para conocimiento y cum
plimiento por las Corporaciones Lo
cales de esta provincia. 

León, 26 de junio de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína Garda 3599 
• 

• • CIRCULAR N.0 53 
PROPAGANDA AEREA 

Con fecha 20 del actual, el Exce
lentísimo Sr. Subsecretario de Avia
ción Civil , comunica a este Gobierno 
Civi l que autoriza los vuelos de pro
paganda aérea que se pretenden lle
var a cabo en territorio de esta Pro
vincia, por la Compañía "FYPASA" 
Fotografía y Propaganda Aérea, de 
Madrid, con las siguientes observa
ciones : 

REGLAS GENERALES DE VUE
LO Y NORMAS OPERATIVAS: Las 
del Reglamento de Circulación Aérea 
y Decreto del 13 de agosto de 1948, 
que no se opongan a las anteriores. 

SISTEMA DE PUBLICIDAD : Re
molque de cartel con slogans autori
zados en prensa, radio y televisión. 

PERIODO DE V A L I D E Z : UN 
AÑO a partir de fecha actual. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 27 de junio de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
3600 Núm. 1480—308.00 ptas. 
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CIRCULAR N.0 54 
RENOVACION DEL PADRON 

DE HABITANTES 

En el Boletín Oficial del Estado 
número 132, de fecha 3 de los co
rrientes, aparece publicada la Orden 
del Ministerio de Planificación del 
Desarrollo, de 14 de mayo anterior, 
por la que se dictan normas para la 
renovación del padrón de habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1975. 

Se llama la atención a todos los 
Ayuntamientos de la provincia, para 
que tengan en cuenta y cumplimen
ten debidamente las instrucciones y 
directrices publicadas en dicho Bo
letín Oficial, para la confección de 
referido padrón municipal de habi
tantes. 

León, 27 de junio de 1975. 
E l Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 
* 

* * 
CIRCULAR N.° 55 

La lima. Sra. Director General de 
Asistencia Social, por escrito de fe
cha 3 de los corrientes, dice a este 
Gobierno Civ i l lo que sigue: 

"1.—El D. 357/1962, de 22 de fe
brero, en su artículo 4.° g), establece 
la obligatoriedad del D. N . I . para 
formular solicitudes ante cualquier 
autoridad o funcionario. 

2. —En los impresos oficiales gratui
tos que se utilizan para solicitar la 
Ayuda del F. N . A. S. a ancianos y 
enfermos se ha previsto esta contin
gencia en el núm. 4. 

3. —Por tanto, deberá cuidar de que 
en lo sucesivo y a partir de la recep
ción de este escrito, no se admita n i 
curse ninguna petición en que no se 
haga constar respecto del D. N . I . del 
solicitante: 

— Su número. 
— Población en que se expidió. 
— Fecha de la expedición. 
4—Es de advertir, que el D. 3098/ 

1973, de 23 de noviembre, recuerda 
que los mayores de 70 años están obli
gados a obtener el D. N . I . , si bien no 
tienen necesidad de renovarlo en lo 
sucesivo, a no ser que se hubiera 
perdido, sustraído o gravemente de
teriorado." 

Lo que se publica para conocimien
to y cumplimiento de los Ayunta
mientos de la Provincia y de los po
sibles peticionarios de auxilio por 
ancianidad y enfermedad. 

León, 27 de junio de 1974. 
£1 Gobernador Civil, 

Francisco Laína García 

tmi Olputauín Frsiistíü m 
Mcio MmUm it TrIMs del Estai 

Zona de Valencia de Don Juan 
Ayuntamiento de 

Cuhillas de los Oteros 
NOTIFICACION DE EMBARGO 

DE BIENES INMUEBLES 
Don Félix Salán Gallego, Recauda

dor de Tributos del Estado de la 
Zona de Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes ejecutivos de apremio 
que se tramitan en esta Recaudación, 
por débitos a la Hacienda Pública y 
al Instituto Nacional de Prev is ión-
Mutualidad Nacional Agraria, con fe
cha 16 de mayo de 1975 se ha dicta
do la siguiente: 

"Diligencia de embargo de bienes 
inmuebles: Tramitándose por esta 
Recaudación de Tributos del Estado 
de m i cargo, expediente administra
tivo de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan y es
t imándose insuficientes los bienes em
bargados (o desconociéndose la exis
tencia de otros bienes embargables 
en esta zona) declaro embargados los 
inmuebles pertenecientes al deudor 
que a continuación se describen y 
por los débitos que igualmente se 
expresan: 
Deudor; Benito Baro Fresno 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 1973-
1974.—Importe principal 1.125 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 225 pesetas.—Para cos ía s y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
ga.—Término: Cubillas de los Ote
ros. 

Finca rústica: Po l ígono 10 parce
la 16, paraje E l Torrejón; superficie 
14,04 áreas, cultivo cereal secano, 
clase 1.a. Linderos: Norte, Camino 
del Molino; Este, el mismo; Sur, E n 
rique Marcos Andrés; Oeste, Julio 
Martínez Santos. 

Finca rústica: Po l ígono 12, parce
la 163, paraje E l Espinillo, superfi
cie 11,34 áreas, cultivo viña, clase 
2. a. Linderos: Norte, hros. Aniceto 
Barrio; Este, Amancio Fresno; Sur, 
hros. Federico Fernández; Oeste, 
Mojón. 

Finca rústica: Po l ígono 14, parce
la 67-68, paraje Los Citrones, super
ficie 18,36 áreas, cultivo viña, clase 
3. a. Linderos: Norte, Adoración Fer
nández Rodríguez; Este, Nicomedes 
Nava Barrios y otro; Sur, Benito 
Baro Fresno; Oeste, camino. 
Deudor; D . Silvestre Cascallana Fer

nández. 

Débitos: Concepto Rústica.—Pe
riodos año 1974.—Importe principal 

952 pesetas.—20 por 100 recargos 
apremio 191 pesetas.—Por Seguri
dad Social Agraria, importe princi
pal 2.617 pesetas.—20 por 100 re
cargos apremio 523 pesetas. - Para 
costas y gastos 8.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
ga.—Término: Cubillas de los Ote
ros. 

Finca rústica: Po l ígono 8, parce
las 32-34-35-45-46-42, paraje Re
tuerta, superficie 2,63,48 Hectáreas, 
cultivo cereal regadío, clase 1.a. 
Linderos: Norte, Víctor Mendoza 
Oláiz; Este, Celedonio Liébana Fer
nández, y Arroyo de la Vega y 
otros; Sur, Felipa García Provecho; 
Oeste, Frutos Miguélez Pardo y 
otros. 

Deudor; D . Eugenio Fernández Caño. 

Débitos: Concepto Seguridad So
cial Agraria.—Períodos años 197J-
1974.—Importe principal 1.222 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 245 pesetas.—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes inmuebles que se embar
ga.—Término: Cubillos de los Ote
ros. 

Finca rústica: Pol ígono 6, parce
la 63, paraje L a Laguna, superficie 
11,88 áreas, cultivo cereal secano, 
clase 1.a. Linderos: Norte, Julián 
Barrios Fernández; Este, carretera; 
Sur, Amparo Martínez Santos; Oes
te, común de vecinos. 

Finca rústica: Pol ígono 8, parce
la 228, paraje Entreviejos, superfi
cie 19,32 áreas, cultivo cereal seca
no, clase 2.a. Linderos: Norte, Cruz 
Vega Liébana; Este, camino Valde-
arcos; Sur, Heraclio Castro Santa-
marta; Oeste, término Cabreros. 

Finca rústica: Pol ígono 3, parce
la 291, paraje Valdecasas, superfi
cie 15,93 áreas, cultivo viña, clase 
2.a. Linderos: Norte, Tomás Alva-
rez Alvarez; Este, el mismo; Sur, 
Adolfo del Pozo González y otros; 
Oeste, el mismo y otros. 

Finca rústica: Pol ígono 3, parce
la 273, paraje C.0 Real, superficie 
11,07 áreas, cultivo viña, clase 2.a. 
Linderos:_Norte, Víctor Fernández 
Santos; Este, Heliodora Nava Fres
no; Sur, Diego Fernández Nava; 
Oeste, camino. 

Deudor; D . Gregorio García Alvarez. 
Débitos: Concepto Seguridad So

cial Agraria.—Periodo años 1973-
1974.—Importe principal 1.222 pe
setas.—20 por 100 recargos apre
mio 245 pesetas.—Para costas y 
gastos 6.000 pesetas. 

Bienes que se embargan.—Tér
mino: Cubillas de los Oteros. 


